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RESOLUCION No. 96-3-2-1- 23 6 

CESAR TORAL VAZQUEZ, 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUENCA 

CONSIDERANDO 

QUE, el 2 de Septiembre de 1996 se han presentado a este despacho, juntamente 
con la solicitud para su aprobación, tres testimonios de la escritura pública de aumento 

de capital, admisión de nuevo socio y reforma del estatuio social de la compañía 
“GENEROS ECUATORIANOS, ECUAGENERA CIA. LTDA.”, otorgada ante el 
Notario Tercero del cantón Cuenca el 12 de Agosto de 1296; 

QUE, medianie Resolución No. 95-3-3-1-417 de 23 de Noviembre de 1995 se 
declaró disuelta, entre otras, a la' compañía “GENEROS ECUATORIANOS, 

ECUAGENERA CIA. LTA.”, Resolución ésta que no se ha inscrito en el Registro 
Mercantil por lo que no se ha iniciado el proceso de hiquidación; 

QUE, el Departamento Jurídico de Compañias y de Valores ha emitido informe 
favorable para que se deje sin efecto la Resolución No. 95-3-3-1-417 de 23 de 
Noviembre de 1995 en lo que respecta a la disolución de la referida compañía, así como 
para la aprobación de la escritura pública indicada; 

EN ejercicio de las atribuciones conferidas por el señor Superintendente de 

Compañías mediante Resolución N” ADM-95-144 de 24 de Julio de 1995, 

RESUELVE; 

ARTICULO PRIMERO.- a) APROBAR el aumento de capital y reforma del 
estatuto social de la compañía “GENEROS ECUATORIANOS, ECUAGENMERA CIA, 

LTDA..”, en los términos constantes en la referida escritura pública b) DEJAR sin 
efecio la Resolución No, 95-5-3-1-417 de 23 de Noviembre de 1995 en lo 
referente a dicha compañía; y, €) disponer que uu extracto de la escritura y de esta 
Resolución se publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación del 
cantón Cuenca, domicilio de la compañía. Un ejemplar de la respectiva publicación se 
entregará a este Despacho. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el sefior Regisirador de la Propiedad 
del cantón Gualaceo inscriba la transferencia de dominio de loz inmuebles que realizan 
los cónyug=s Mario Portilla Andrade y Beriha Merino Vicente, José Vicente Portilla 
Andrade +2 Ingrid Suárez Aguilar en favor de la compañía “GENEROS 
ECUATORIANOS, ECUAGENERA CIA LTDA, constante eu la escritura pública que 
se aprueba por la presente Resolución; y siente razón de esta inscripción en las copias de 
la escritura pública que se acompañan.
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